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ACTA N° 112021

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

En la ciudad de Ushuaia a los 3 días del mes de marzo del año 2021, siendo la hora
10:00, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de
Calidad de Vida y Turismo, con la presencia del presidente de la comisión Javier BRANCA por
el Frente de Todos - PJ, de los Concejales Mariana OVIEDO por el MPF, Laura AVILA, Gabriel
DE LA VEGA por el Frente de Todos - PJ.

Asunto 547/2020, expediente 156/1989. De la señora Romina Kozlowski. Remite
proyecto educativo tenencia responsable de mascotas y proyecto de educación a canes en
situación de abandono. Se resuelve NOTA DE COMISION invitando a la vecina a participar de
la próxima reunión de comisión con fecha y hora a confirmar. Convalidan los presentes.-

Asunto 648/2020, expediente 95/2020. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de
Ordenanza referente a crear la figura productiva y comercial de Huertas de interior.

Toma la palabra el concejal DE LA VEGA, quien menciona que la familia tiene hongos e
Hidroponla y que la municipalidad no los puede habilitar, porque no existe la figura comercial.
Entonces con dicho proyecto se le brinda la figura comercial.

Toma la palabra la concejala OVIEDO quien menciona que se podría agregar al
articulado, un artículo para que los vecinos no deban pagar tasa inmobiliaria.

La Concejal Oviedo agrega un artículo al proyecto donde sostiene que "las instalaciones
destinadas a la producción de alimentos bajo cubierta, no computaran como metros cuadrados
de construcción a los efectos de la determinación de los impuestos inmobiliarios".

Se resuelve PREDICTAMEN con las modificaciones propuestas por la concejala
OVIEDO a los fines de ser puesto a consideración en la COMISION DE INFORMACION Y
DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes.

Asunto 498/2020, expediente 302/2009. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de
Ordenanza referente a modificar, el artículo 2° de la Ordenanza Municippl N.° 3751. Se
res Ive PREDICTAMEN girando el asunto de referencia a la COMISION D INFORMACION
YD A E CIUDADANO. Convalidan los prese tes.-
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Asunto 495/2020, expediente 201/1988. Del Frente de Todos — PJ. Remite Proyecto de
Ordenanza referente a modificar el inciso e) del artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.° 3751.

Se resuelve PREDICTAMEN girando el asunto de referencia a la COMISION DE

INFORMACION Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes.-
Asunto 319/2020, expediente 38/2020. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de

Ordenanza referente a crear el programa "Tus residuos son importantes". Se aconseja

DICTAMEN FINAL sancionando proyecto de ordenanza con las modificaciones propuestas por

la concejala AVILA en la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas de fecha 02
de marzo de 2021. Convalidan los presentes.-

Asunto 202/2020, expediente 22/2020. De los Presidentes de Barrios y Asociaciones
Civiles. La señora Susana Giachello solicita se apoye a la Asociación de lucha contra la

Esclerosis Múltiple para obtener el permiso para iluminar edificios emblemáticos de nuestra
ciudad y así unir a América Latina en una , celebración unificada en apoyo a las personas
afectadas por la Esclerosis Múltiple. Se encuentra vigente la Ordenanza Municipal N.° 5782

que adhiere a la Campaña Internacional "Conexiones EM", con el fin de desafiar las barreras

sociales y el estigma que pueden hacer que las personas con Esclerosis Múltiple se sientan
solas y socialmente aisladas. Se aconseja DICTAMEN FINAL giro para CONOCIMIENTO DE
BLOQUE. Convalidan los presentes.-

Asunto 37/2020, expediente 146/2008. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite
Proyecto de Ordenanza referente a adherir a la Campaña Mares Limpios de Naciones Unidas,

con el fin de generar sinergias entre distintos actores con el objeto de reducir la basura marina

y su consiguiente impacto sobre los ecosistemas y la salud humana. Se aconseja DICTAMEN

FINAL sancionando Proyecto de Ordenanza, luego de haber sido puesto a consideración en la

Comisión de Información y Debate Ciudadano, de fecha 4 de diciembre del 2020. Convalidan
los presentes.-

Asunto 86/2019, expediente 5/2019. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite
Proyecto de Ordenanza referente a crear el programa Municipal "Ushuaia Libre de Colillas". Se

resuelve MANTENER EN COMISION para mayor estudio. Convalidan los presentes.
Asunto 1015/2018, expediente 269/2009. Del Frente Para la Victoria. Femite Pr9,ecto

de rden nza referente a crear el pr gra 	 al de lucha contra la o sidad inf ntil y
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adolescente. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los
presentes.

Asunto 540/2020, expediente 313/1991. Del señor Mario Casabona Guerra. Remite
proyecto de ordenanza referente a instruir al DEM a realizar un censo de población de
personas con discapacidad; proyecto de resolución referente a solicitar al DEM informe la
existencia de trabajos de diagnostico sobre la situación de pluviales, bocas de tormenta, etc.;
proyecto de ordenanza referente a establecer la adopción en el ámbito de la ciudad de Ushuaia
el Símbolo Internacional de Accesibilidad para Personas con Discapacidad. Se aconseja
DICTAMEN FINAL giro de las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Asunto 661/2020, expediente 109/2008. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de
Ordenanza referente a establecer a obligatoriedad de exhibir y mantener un mínimo de una
Obra de Arte en todos los edificios públicos y privados que se construyan en la ciudad de
Ushuaia.

Toma la palabra la Concejala Avila quien comenta los objetivos del proyecto.
Toma la palabra la Concejala OVIEDO, quien menciona que a los edificios privados no

se los debería obligar, sino que se los invite a adherirse.

La concejala OVIEDO menciona que debería ser obligatorio para los edificios públicos, y
que a los edificios privados se los invite voluntariamente.

Se resuelve PREDICTAMEN, con
OVIEDO, girando el asunto de referencia
CIUDADANO. Convalidan los presentes.

las modificaciones propuestas por la concejala
a la COMISION DE INFORMACION Y DEBATE

Asunto 40712020, expediente 7/2017. Del Frente de Todos — PJ. Remite Proyecto de
Ordenanza referente a crear la plataforma virtual "Galería de Arte Digital" con el objetivo de
apoyar, acompañar e incentivar el desarrollo de los y las artistas de la ciudad de Ushuaia. Se
resuelve PREDICTAMEN, girando el asunto de referencia a la COMISION DE INFORMACION
Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes.

Asunto 310/2020, expediente 201/1988. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proye to de
Ordenanza referente a crear el programa "Sembrando valores - Tu huerta agr ecológic ". Se
aconseja DICTAMEN FINAL sancionando PROYECTO DE ORDENANZA (con modifica iones
d for a en el artículo 30 del articulado), lu go d h ser s1 .o puesto a cons deración en la
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Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 4 de diciembre de 2020. Convalidan los
presentes.-

Asunto 370/2020, expediente 156/1989. De la señora María Rosa Chinquini. Remite
Respuesta a Nota N.° 8/2020 de la Comisión de Calidad de Vida y Turismo sobre asunto
958/2018 (creación de un Centro de Asistencia Veterinaria Permanente Municipal). Se
aconseja DICTAMEN FINAL girando las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes.-

Asunto 958/2018, expediente 156/1989. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite
Proyecto de Ordenanza referente a crear el Centro de Asistencia Veterinaria Permanente
Municipal. Se aconseja DICTAMEN FINAL girando las actuaciones a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE. Convalidan los presentes.-

Asunto 366/2020, expediente 302/2009. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite
Proyecto de Ordenanza referente a crear en la ciudad de Ushuaia el programa Municipal de
Huertas y Granjas de uso Comunitario. Se aconseja DICTAMEN FINAL sancionado
PROYECTO DE ORDENANZA, luego de haber sido puesto a consideración en la Comisión de
Información y Debate Ciudadano de fecha 4 de diciembre de 2020. Convalidan los resentes.-

Siendo la hora 10:50 se da por finalizada la presente reunión de comisi . Firman la
presente acta los concejales participantes. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

38/2020

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁV1LA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN:02 de marzo de 2021.-

ASUNTO N°:319/2020.-	 EXPEDIENTEN°: 38/2020.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a crear el programa "Tus residuos son

importantes".

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado .el análisis de las presentes actuaciones y aconseja

Dictamen Finaisancionando PROYECTO DE ORDENANZA con modificaciones, luego

de haber sido puesto- a consideración en la Comisión de información y Debate

Cludadano de fecha 4 de diciembre de 2020.

Convalidan los presenteS según Acta N°112021:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Mari na OVIEDO
VOCAL:	 Laur ÁVILA
VOCAL:	 Javie BRANCA
VOCAL:	 Gabriel i E LA VEGA
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LA CTUDAD qxE 11,59-WAIA

SANCIOWA CON TVE1ZA DE

ouwaisrzA

ARTICULO 1°.- CREAR el programa "Tus residuos son importantes", que tiene por
objetivo principal reducir, reciclar y reutilizar el volumen de residuos domiciliarios
plásticos de un solo uso, generados a partir del consumo residencial que realiza la

población, incentivando y capacitando a los mismos en el armado de botellas de

politereftalato de etileno (PET), rellenas de residuos plásticos domiciliarios - bolsas,
sachets, film, cepillo y pasta de dientes, paquetes y envoltorio, con el fin último y a

largo plazo, de aspirar a implementar las médidas necesarias para que los mismos

sean reciclados y convertidos en madera plástica para la construcción de mobiliario

para los espacíos públicos de la Ciudad..
ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que

corresponda, realizará la gestión de acdpio y traslado de las botellas de politereftalato

de etileno (PET), disponiendo para tales fines de contenedores habilitados e

identificados para la disposición de .las botellas plásticas rellenas con los residuos

plásticos domiciliarios.
ARTICULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir

convenios para el reciclado de los residuos mencionados en el artículo 1° y la posterior

producción de madera plástica a partir de los mismos.

ARTÍCULO 4°.- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal a que realice

campañas de difusión y capacitación destinados a toda la población, sobre el armado y

disposic ón de las botellas mencionadas en el Artículo 1°,

ARTÍCU	 5°.- La presente será reglamentada e un plazo no mayor a cuarenta

ocho (4) meses, a partir de su promulgac .
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ARTICULO 6°. - REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletin Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 

"Laá Islas Malvinas. Georgiaá y Sandwich del Sur, áon y áerán Irgentimi"
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA y TURISMO 

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 03 de marzo de 2021.-

ASUNTO N.°: 202/2020	 EXPEDIENTE N°: 22/2020 -

REFERENTE: De los Presidentes de barrios y Asociaciones Civiles. La señora Susana

Giachello solicita se apoye a la Asociación de lucha contra la Esclerosis Múltiple para

obtener el permiso para iluminar edificios emblemáticos de nuestra ciudad y así unir a

América Latina en una celebración unificada en apoyo a las personas afectadas por la

Esclerosis Múltiple.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se aconseja

remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalidan los y las presentes según Acta N° 01/2021:
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA v TURISMO 

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 03 de marzo de 2021.-

ASUNTO N.°: 37/2020 	 EXPED1ENTE N°: 146/2008.-

REFERENTE: Del Movimiento Popular Fueguino. Remite Proyecto de Ordenanza

referente a adherir a la Campaña Mares Limpios de Naciones Unidas, con el fin de

generar sinergias entre distintos actores con el objeto de reducir la basura manna y su

consiguiente impacto sobre los ecosistemas y la salud humana.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y habiendo sido girado

a la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 4 de diciembre del año

2020, se aconseja sancionar PROYECTO DE ORDENANZA.

Convalidan los y las presentes según Acta N.° 01/2021:
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SAWCIOYA COW-TrOERZA qYE
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ARTICULO 1°. - ADHERIR a la Campaña Mares Limpios de Naciones Unidas, con el

fin de generar sinergias entre distintos actores con el objetivo de reducir la basura

marina y su consiguiente impacto sobre los ecosistemas y la salud humana.

ARTICULO 2°. - ENCOMENDAR al Señor Intendente Municipal, la suscripción con la

correspondiente "carta de adhesión", y demás trámites administrativos pertinentes, con

el objeto de hacer efectiva la adhesión aludida de la presente.

ARTICULO 3°. - Dentro de los ciento ochenta (180) días de promulgada la presente, el

Departamento Ejecutivo Municipal debe desarrollar e implementar un plan de reducción

de uso de descartables en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia y sus

dependencias.

ARTICULO 4°. - REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

mic.v
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN:02 de marzo de 2021.-
ASUNTO N°:540/2020.-	 EXPEDIENTEN°: 313/1991.-
REFERENTE: El señor Mario Javier Casabona Guerra remite proyecto de resolución
r/solicitar al DEM informe la existencia de trabajos de diagnóstico s/la situación de
pluviales, bocas de tormenta, etc.;

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y
Obras Públicas ha , efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
Dictamen Final mediante el cual se giran las actuaciones a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE.	 ¡

Convalidan los presentes según Acta N°1/2021:
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVI A
VOCAL:	 Javier BR4NCA
VOCAL:	 Gabriel b LA VEGA
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA y TURISMO 

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 03 de marzo de 2021.-

ASUNTO N.°: 310/2020	 EXPEDIENTE N°: 201/1988.-

REFERENTE: Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de Ordenanza referente a

crear el programa "Sembrando valores - Tu huerta agroecológica".

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y habiendo sido girado

a la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 4 de diciembre del año

2020, se aconseja sancionar PROYECTO DE ORDENANZA,

Convalidan los y las presentes según Acta N° 01/2021:
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EL CONCEJO OELIBEWANTE

CIVDAD (DE `Usl-IVAIA

SAWCIOWA COWTI)EX.ZA

OUE9VATIZA

ARTICULO 1°. CREAR el programa "Sembrando Valores - Tu Huerta Agroecológica,

con el objeto de fomentar e incentivar a la población, a la producción propia de

alimentos orgánicos, implementando prácticas agroecológicas, que eliminen la

utilización de químicos, obteniendo de esta manera alimentos naturales y sustentables

a partir de la utilización de semillas y materia orgánica y propendiendo a la

conservación del medio ambiente.

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que

corresponda, realizará asistencia, acompañamiento y capacitaciones destinadas a toda

la población, sobre el armado de la huerta agroecológica, el cuidado del suelo, el

compostaje, la separación de residuos orgánicos, la siembra, la importancia del

consumo de alimentos naturales y toda información relacionada con la producción

agroecológica y sustentable.

ARTÍCULO 3°.- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal a que realice

campañas de difusión y fomento del programa mencionado en el artículo 1° a través de

los diferentes medios de comunicación.

ARTICULO 4°.- La presente será reglamentada en un plazo no mayor a sesenta (60)

días, a partir de su promulgación.

ARTÍCULO 5°. - REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficíal Municipal para su publicación. ARCHIVAR

ORD ANZA MUNICIPA N°
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA y TURISMO 

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 03 de marzo de 2021.-

ASUNTO N.°: 370/2020 EXPEDIENTE N.°: 156/1989.-

REFERENTE: De la señora María Rosa Chinquini. Remite Respuesta a Nota N.°

8/2020 de la Comisión de Calidad de Vida y Turismo sobre asunto 958/2018 (creación

de un Centro de Asistencia Veterinaria Permanente Municipal).

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se aconseja

remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalidan los y las presentes según Acta N° 0112021:
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA y TURISMO 

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUNO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 03 de marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 958/2018	 EXPEDIENTE N°: 156/1989.-

REFERENTE: Del Movimiento Popular Fueguino. Remite Proyecto de Ordenanza

referente a crear el Centro de Asistencia Veterinaria Permanente Municipal.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se aconseja

remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalidan los y las presentes según Acta N° 01/2021:
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ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA y TURISMO 

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 03 de marzo de 2021.-

ASUNTO N.°: 366/2020 EXPEDIENTE N.°: 302/2009.-

REFERENTE: Del Movimiento Popular Fueguino. Remite Proyecto de Ordenanza
referente a crear en la ciudad de Ushuaia el programa Municipal de Huertas y Granjas
de uso Comunitario.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y habiendo sido girado

a la Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 4 de diciembre del año
2020, se aconseja sancionar PROYECTO DE ORDENANZA.

Convalidan los y las presentes según Acta N° 01/2021:
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302/2009

EL COWCEJO DELIBEWAVIE

DE LA CIVDAD qxE VSY-PVAIA

SANCIOWA COW TVEWZA. OE

OXOENANZA

ARTÍCULO 1°. - CREAR en la ciudad de Ushuaia el Programa Municipal de Huertas y

Granjas de uso Comunitario, que tendrá como fin acompañar la producción local de

alimentos de calidad, promover el uso sustentable de la tierra y concientizar a la

comunidad sobre la importancia de la alimentación saludable.

ARTÍCULO 2°.- A los fines de la presente, el Departamento Ejecutivo Municipal

destinará uno o más predios para la generación de huertas y granjas de uso

comunitario, cuyas características, dimensiones y mecanismos de acceso a la

comunidad quedarán previstos mediante la reglamentación de la presente en un plazo

no mayor a los 60 días desde su promulgación.

ARTÍCULO 3°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios

de cooperación y trabajo articulado con el Instituto Nacional de Tecnología

Agropecuaria (1NTA) a través de la Agencia de Extensión Rural Ushuaia, para el

asesoramiento y capacitación del personal municipal y los vecinos y vecinas

interesados en dar uso productivo a los espacios incorporados al presente Programa,

en todo lo referido a la generación de huertas y granjas.

ARTÍCULO 4°. - FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios

con el Poder Ejecutivo Provincial y el Gobierno Nacional a fin de utilizar predios fiscales

de ambas jurisdicciones para el desarrollo de la presente.

ARTÍCULO 5°.- El Departamento Ejecutivo Municipal dará amplia difusión a los

alcances del presente Programa.

ARTÍCULO 6°. - REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.
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Vida y Turismo

95/2020

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUIn1.
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 03 de marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 648/2020 EXPEDIENTE N°: 95/2020.-

REFERENTE: Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de Ordenanza referente a

crear la figura productiva y comercial de Huertas de interior.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y
Turismo ha efectuado el ánálisis de las presentes actuaciones y por lo tahto aconseja

remitir el predictamen correspondiente, a la Comisión de Información y Debate

Cludadano.

Convalidan los y las presentes según Acta N.° 01/2021:

C.D

M.L.0

Ishl r	 Sandwich dcj Sor„,on y .serún
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EL COYCE10 DELIBERAYIE

DE	 DE VSIIVAIA

qyLSAWCIODVA C0.751- TVEIZA

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 0 .- CREAR la figura productiva y comercial de HUERTAS DE INTERIOR,

constituidas en el marco de la denominada AF (Agricultura Familiar) con el fin de
propiciar, ordenar y reglamentar las instalaciones donde se desarrollen, asegurando
parámetros ambientales y sanitarios óptimos que redunden en alimentos nutritivos,

saludables e inocuos.
ARTICULO 2°.- Los emprendimientos que se registren serán considerados

establecimientos productivos y estarán autorizados para elaborar, almacenar,

industrializar, fraccionar, distribuir y comercializar alimentos vegetales de origen
orgánico aprobados en el CAA (Código Alimentario Argentino) Ley Nacional N.° 18284.

Ello sin perjuicio de lo que esté establecido a nivel provincial y de la presentación del

N.° de Registro del RENSPA como requisito ineludible.
ARTICULO 3°.- D1SPONER que la autoridad de aplicación será la Secretaria de

Gobierno que tendrá a su cargo establecer los paramentos y requisitos de la presente

Ordenanza en todo lo que refiere a los aspectos higiénicos sanitarips de las

instalaciones de producción de los alimentos vegetales, como así también los requisitos
necesarios para su habilitación comercial sin perjuicio de lo que corresponda a las

Autoridades Provinciales y Nacionales, de acuerdo a la legislación vigente en la

materia.
ARTICULO 4°.- Las instalaciones deben encontrarse aisladas de forma total o parcial

de los factores climáticos y ambientales externos, para ello deben contar con

iluminación artificial, sistemas de riego, de renovación del aire, de calefacción o

refrigeración si la requiriera.
ARTICULO 5°.- Las instalaciones de producción no pueden afectar de ningún modo a

predios o edificios lindantes al establecimiento y en caso de ser alquilado o en
comodato debe estar explícitamente aclarado el uso que se le dará al inmueble.

Iç ishiv .1hdvinc"Georgitt c , Sandwich del Sur.	 ..Nel-ár 1 tgenrilw.+"
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ARTICULO 6°.- El responsable, titular o Director Técnico que se inscriba, deberá

presentar el proyecto productivo con memoria descriptiva del proceso de elaboración,
controlando y garantizando el cumplimiento del mismo. En caso contrario se procederá

a su inhabilitación temporaria o definitiva. Si es propietario copia de titulo y en caso de
ser inquilino el contrato de alquiler o comodato actualizado.
ARTICULO 70.- Las instalaciones destinadas a la producción de alimentos bajo

cubierta, no computarán como metros cuadrados de construcción a los efectos de la

determinación del impuesto inmobiliario.
ARTICULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 

-Lav INIas uf1vinaN. Georgu1.1/4, .Swidwich cl Sur, ›¡ , /f Nertín tvgnif



Coneejo Defiberante
de Ciudad de gishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CAL1DAD DE VIDA Y TURISMO 

302/2009

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL: 
	 Ricardo GARRAMUÑO

VOCAL: 
	

Mariana OVIEDO
VOCAL: 
	

Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 
	

Laura ÁVILA
VOCAL: 
	 Juan Carlos PINO

VOCAL: 
	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 03 de marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 498/2020 EXPEDIENTE N°: 302/2009.-

REFERENTE: Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de Ordenanza referente a

modificar, el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.° 3751.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y por lo tanto aconseja

remitir el predictamen correspondiente, a la Comisión de Información y Debate

Ciudadano.

Convalidan los y las presentes según Acta N.° 01/2021:

C.D

M.CC

"Lar lálus Mulvinuá. Georgius Sandrvich del Slfr. á pn y Nerán
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de la Ciudad de vskuaia
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EL CONCEP DELIBEMWrIE

CIVDAD DE 14.71VAZA

SAWITOYJI Calif FVERZA

oRDEDVANZA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el inciso c) del artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.°

3751, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

"c) espacios para actividades de carácter comunitario (ferias, muestras,

reuniones, expresiones culturales y otros usos que provea la reglamentación de Ia

presente)".
ARTÍCULO 2°.- INCORPORAR el inciso d) al artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.°

3751, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

"d)huertas comunitarias agroecológicas".
ARTÍCULO 3°.- MODIFICAR el inciso a) del artículo 4° de la Ordenanza Municipal N.°

3751, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
"a) la restitución del predio se efectuará una vez finalizado el término acordado,

o cuando el propietario lo exija, previa una comunicación con noventa (90) días de
anticipación, a excepción de las actividades encuadradas en el inciso d) del artículo 2°,

en cuyo caso solo se podrá exigir la finalización en los meses comprendidos entre abril

y agosto".
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

"Ides Ishis Malvirra, Georgiti,v, .Samdwich del Sur, 	 y



Coneejo Deliberante
de Ciudad gishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo
201/1988

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 03 de marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 495/2020 EXPEDIENTE N°: 201/1988.-

REFERENTE: Del Frente de Todos — PJ. Remite Proyecto de Ordenanza referente a
crear el programa "Fomentando Comunitariamente Huertas Urbanas Agroecológicas",

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y por lo tanto aconseja
remitir el predictarnen correspondiente, a la Comisión de Información y Debate
Ciudadano.

Convalidan los y las presentes según Acta N.° 01/2021:

C.D

M.L.0

bluy yfithina.„. Georouv,Sanduviell del Sufr, .SO y Nerárf	 furímu,"



Conceja Deliberante
de Ciudad de 21shuaia

201/1988

EL COMIE10 BELIBEWITE

DE 44 CIVOAD qyE VS.7-WA1j4

SAWCIONA CO,Y TVEnA

OVDE9VATIZA

ARTÍCULO 1°.- CREAR en el ámbito de la Ciudad de Ushuaia el programa

"Fomentando Comunitariamente HUERTAS URBANAS AGROECOLÓGICAS" cuyos

objetivos son:
a) incentivar el cultivo y la producción de alimentcs a través de huertas agroecológicas

comunitarias destinadas al autoabastecímiento;

b) dar un uso ecológico y sustentable a espacios ociosos de la Ciudad

transformándolos en espacios de educación ambiental y social;

c) generar participación familiar y comunitaria y conciencia colectiva ecológica
ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal delimitará los sectores que

podrán ser utilizados para huertas agroecológicas dentro de los distintos espacios

municipales definidos como espacios recreativos para plazas y/o línea municipal y que
previamente hayan sido autorizados para tal fin. Cualquier vecina o vecino de la ciudad

podrá solicitar el uso de esos sectores.
ARTÍCULO 3°.- El mantenimiento y limpieza de los sectores a utilizar para huertas

urbanas agroecológicas estará a cargo y será a costo de las vecinas y vecinos que

usufructúen el mismo, debiendo respetar las pautas que determine la autoridad de

aplicación.
ARTICULO 4°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal para que disponga el

área que actuará como Autoridad de Aplicación de la presente.

4:«ZI1L,	 thhiklOidit	 Atákilm	 ¿W,

illataaVél	 ft
ARTÍCULO 5°.- La autoridad de aplicación deberá crear un registro de vecinos y

vecinas que soliciten autorización para la creación de Huertas Urbanas Agroecológicas.

ARTÍCULO 6°.- La autoridad de aplicación deberá establecer un plan de difusión que

informe acerca de los alcances de la presente ordenanza.

"Lav	 IfalvinaN, Georgias, ,Sumbvi<ir del Sur, • n te y	 irenriuo.n
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201/1988

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANC1ONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 

Hri y tfalviiui.s, Georgh# ,,,S(mdwich de/Sur, n y eran



Coneeja Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo
109/2008

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUNO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 03 de marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 661/2020 EXPEDIENTE N°: 109/2008.-

REFERENTE: Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de Ordenanza referente a
establecer a obligatoriedad de exhibir y mantener un mínimo de una Obra de Arte en
todos los edificios públicos y privados que se construyan en la ciudad de Ushuaia.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y por lo tanto aconseja

remitir el predictamen correspondiente, a la Comisión de Información y Debate
Ciudadano.

Convalidan los y las presentes según Acta N.° 01/2021:

C.D

M.L.0

Georgial..Sluullvich de! Sur, .Nrin y sera



Concejo Defiberante
de Ciudad de (11shuaia

109/2008

EL CONCEJO BELIBERANIE

LA CIVDAD DE VSJIVAIA

SAYCIONA COW TVEZZA DE

OXBEWAIsIZA

ARTICULO 1°.- ESTABLECER la obligatoriedad de exhibir y mantener un mínimo de

una Obra de Arte en todos los edificios públicos y en todos los edificios privados que se
construyan en la ciudad de Ushuaia a partir de la promulgación de la presente

Ordenanza.
ARTICULO 2°.- Entiéndase por edificio público a todo aquel que sea sede
administrativa del Estado Nacional, Provincial o Municipal y aquellas de carácter

privado que atiendan a la provisión de servicios públicos de Salud, Educación,

Deportivos y otros, cualquiera sea su jurisdicción o dependencia, y a las instituciones

bancarias o asimiladas a ellas en las funciones, cualquiera sea su carácter, y todo

aquel que la reglamentación determine.
Entiéndase por edificio privado de acceso público a todas las edificaciones destinadas
a viviendas colectivas, urbanizaciones privadas, sedes de las asociaciones civiles,
centros y galerías comerciales, complejos de oficinas de uso profesional o mixto,
centros privados de salud, deportivos o institucionales, hoteles, hosterías, y todo aquel

que la reglamentación determine.
ARTICULO 3°.- A los fines de la presente Ordenanza, se entenderá por "Obra de Arte"

a toda creación artística, producto del ingenio humano, realizada para su exhibición
exterior o interior con materiales durables, como cemento, mármol, piedras, granito,

bronce, acero, aluminio, resinas epóxicas, maderas, cerámicos y, en general elementos

que aseguren su perdurabilidad, para el caso de espacios abiertos; y pinturas sobre

tela, cartón o elementos rígidos, dibujos y pinturas murales, esculturas en yeso o

materiales frágiles a la intemperie, vitrales y otros materiales propios de los ambientes

interiores, para los espacios cerrados que aseguren la protección y la conservación de

la Obra de Arte.

"Lati Ish MidviltaN, (reorgids, SwIdIvieh del Sur, 	 4r.12,enrineN"



Coneejo Defiberante

de la Ciudad de Ittshuaia

109/2008

ARTÍCULO 4°.- Los inmuebles donde se exhiban las obras mencionadas, deberán
garantizar que se disponga de un lugar acorde a su valor artistico y' enfatice su

concepción plástica.
ARTÍCULO 5°.- En los edificios, tanto públicos como privados, la Obra de Arte estará

expuesta en un lugar de fácil acceso al público, de modo que permita su mejor

visualización y, asimismo, su control por parte de las dependencias municipales, a

quienes corresponderá verificar el estado de aquella y el cumplimiento de la presente.

En todos los casos se deberá propender, si el proyecto lo permite, a instalar la Obra de

Arte en un espacio que facilite su visualización desde la vía pública.

ARTÍCULO 6°.- En todos los casos, quien sea propietario y/o propietaria del edificio, el

consorcio que lo administra, o en su defecto, la empresa encargada de la ejecución del

mismo, propondrá a la Autoridad de Aplicación la Obra de Arte que desea instalar.

ARTÍCULO 7 0•- La obra de arte que se desee colocar, deberá ser original de un/a

artista residente en la ciudad de Ushuaia con una resídencia mínima, anterior e

ínmediata de dos (2) años. El o la artista deberá extender una certifiCación de la

autenticidad de su obra, que deberá ser presentada en el momento de solicitar la

aprobación de la Obra de Arte a la Autorídad de Aplicación.
ARTICULO 8°.- Eximir del pago de impuestos y/o tasas municipales a los edificios que
adquieran una Obra de Arte en el marco de la presente Ordenanza, eh la misma

proporción que el costo final de la misma.

ARTÍCULO 9°.- Establecer que una vez eximidas las tasas y/o tributos que

correspondan por parte del Departamento Ejecutivo Municipal, las Obras de Arte

pasarán a ser Patrimonio de la Municipalidad de Ushuaia.
ARTÍCULO 10.- Será autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, el

Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que este designe.
ARTÍCULO 11.- Las condiciones para acceder al beneficio en todos los casos, será

determinada por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante reglamentación.

Artículo 12°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la autoridad de

aplicación, Ilevará un registro de todas las Obras de Arte que se incorporen mediante la

presente Ordenanza, pudiendo divulgar toda información que impulse el conocimiento

de este aspecto del Patrimonio Cultural de la ciudad de Ushuaia.

"Iditr IShiS 3941hinfiN, Georgittl,,S-andwich del	 y eraíi /11>gtqvino"



Concejo Detiberante
de (a Ciudad de (Uskuaia

109/2008

ARTICULO 13.- Los edificios privados de acceso público descriptos en el Articulo 2°

que cuenten con final de obra, podrán acceder a la eximición de tasas y/o tributos

presentes en esta ordenanza, realizando las mismas acciones y trámites

administrativos que las obras en ejecución.
ARTICULO 14.- La ejecución de la presente Ordenanza será imputada al Ejercicio

Presupuestario 2021.
ARTICULO 15.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 
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Vida y Turismo

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUN1ÓN DE COMISIÓN: 03 de marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 407/2020	 EXPED1ENTE N°: 7/2017.-

REFERENTE: Del Frente de Todos — PJ. Remite Proyecto de Ordenanza referente a
crear la plataforma virtual "Galería de Arte Digitar con el objetivo de apoyar,

acompañar e incentivar el desarrollo de los y las artistas de la ciudad de Ushuaia.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y por lo tanto aconseja
remitir el predictamen correspondiente, a la Comisión de 1nformación y Debate
Ciudadano.

Convalidan los y las presentes según Acta N.° 01/2021:

C.D

M.L.0

"Lus	 alviru" Georgia.1. ScuidIvich del Sur, .son y ,,erán 	 "
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EL COYCE30 DELIBEWA WrirE

DE LA CRIDAD (DE rUS.7-1V,41.,4

SAWCIO)l COY TVEWZA DE

OUE.V.A5V-ZA

ARTÍCULO 1°.- CREAR la plataforma virtual "Galería de Arte Digital" con el objetivo de

apoyar, acompañar e incentivar el desarrollo de los y las artistas de la ciudad de

Ushuaia y visibilizar las diversas expresiones culturales que creen o hayan creado.

ARTICULO 2°.- La plataforma establecida en el articulo precedente, funcionará en el
marco del sitio oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
ARTICULO 3°.- Será autoridad de aplicación de la presente, el Departamento Ejecutivo

Municipal, a través del área que este designe.

ARTICULO 4°.- La autoridad de aplicación determinará las condiciones de acceso a la

"Galeria de Arte Digital", manteniendo un criterio de equidad y amplitud en favor de la
difusión de las obras de los y las artistas de Ushuaia, a fin de fomentar y acompañar su

crecimiento y desarrollo.

ARTICULO 5°.- DISPONER la realización de campañas de difusión en los distintos
medios de comunicación, con el objetivo de difundir la presente Ordenanza.

ARTICULO 6°.- INSTRUIR a la autoridad de aplicación a generar ámbitos de

capacitación, a fin de brindar mayores herramientas para que artistas de las diferentes

disciplinas puedan incorporar conocimientos que les faciliten la difusión,

comercialización y distribución de sus obras.

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
rn./. c. v

"Lav IshiN fa Ivina Georgias, SandIvid: del Sur, 	 j`.seráli
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